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INICIATIVA LEGISLATIVA PRESENTADA POR EL SENADOR FRANCISCO 
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La presente iniciativa procura fortalecer el sistema educativo dominicano, ya 
que en la República Dominicana existe un currículum establecido por la Secretaría de 
Estado de Educación, el cual no ha sido modificado durante los últimos cinco años.  Los 
libros de textos deben ir acorde a ese currículum, por lo que los cambios 
experimentados en las nuevas ediciones no obedecen a asuntos de contenido si no más 
bien de forma.  
 
 Dicho proyecto otorga al Consejo Nacional de Educación la facultad de 
determinar el uso razonable de los textos a partir de las condiciones socioeconómicas 
de la nación, garantizando su permanencia en el tiempo.  Establece, por igual, la 
vigencia de los libros de textos aprobados, por un período de cuatro años, recayendo la 
responsabilidad civil en las casas editoras el no cumplimiento de este mandato. 
 

 Por estas razones, la Comisión HA RESUELTO: rendir informe favorable del 
mismo, y se permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del Día de la 
próxima sesión, para fines de su conocimiento y aprobación. 
 
Por la Comisión, 
 
 
 

CRISTINA ALTAGRACIA LIZARDO MÉZQUITA 
Presidenta 
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FRANCIS EMILIO VARGAS   JUAN ROBERTO RODRÍGUEZ 
vicepresidente     secretario 
 
 
 

AMARILIS SANTANA CEDANO 
miembro 
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miembro     miembro 
 
 
 

JOSÉ RAMÓN DE LA ROSA MATEO 
miembro 
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